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Cádiz 26 de junio.

Continua la sesión de Cortes del dia 11.
]\o queriendo pues S. M. ponerse á salvo, y pa

reciendo mas bien á primera vista que 6. AI. quiere 
ser presa de los enemigos de la patria, S. Ai. no pue
de estar en el pleno uso de sil ruzon : esta en lir es
tado de delirio, porque ¿cómo de otra man'-iv. «"po
ner que quiere prestarse á caer en mama ue ¡o.» 
enemigos? Yo creo pues que ha llegado oí ea.uqme 
señala laCoustituciou. y en ei cual á S. Ai se ie. i co id -ra 
imposibilitado; pero para dar un testimonie ai u. Mi

do entero de nuestra rectitud es nr-e.iso eru..ídei.¡r 
á S. M. en mi estado de delirio rnom»'ntai’"v, en m ¡ 
especie de letargo pasadero, pues no puede inú-< n e 
otra cosa de la respuesta que acaban de oir tas Cor
tes. í’or tanto yo me atrevería á proponer á r.v- 
que considerando lo nuevo y extraordinario de las cir
cunstancias de S. AI. por su respuesta, que imbei su 
indiferencia de caer en manos de ios enemiao- , se 
suponga por ahora á S. AI. y por un moine’ñ'i t-u 
el estado de imposibilidad moral, y mientras que ce 
nombre una Regencia que reasuma Jas fa uiilch-s de i 
poder ejecutivo, solo para el objeto de llevar á elec
to la traslación de la persona de S. AI. , de su real 
familia y de las Cortes.

El orador pasó á formalizar su proposición, la cual 
se leyó v es como sigue:

,,Pillo ,á las Cortes que en vista de la negativa de 
S. AI. á poner en salvo su Pieal persona y familia de 
la invasión enemiga, se declare que es llegado el ca- 
§0 provisional de considerar á S. M, en el del impe
dimento moral señalado en el art. 1IÍ7 de la Consti
tución, y que se nombre una Regencia provisional que 
para solo el caso de la traslación reúna las faculta
des del poder ejecutivo.” (Se continuará.)

CORTES.

presidencia ncr. sexor jf.ner.
Sesión del ?(j de junio.

Se leyó y quedó aprobada el acta de la ante
rior mamhitido.se agregar á ella el voto particular del 
Sr. liliei contrario á la resolución de las Corles de que 
no pasase á la sanción Real el decreto sobre supre
sión de pósitos.

Las Cortes recibieron con aprecio lina esposiciou 
de los alumnos de la clase de Constitución del co
legio nacional de S. Carlos de la Habana, manifes
tando sus senliinienlos pati¡óticos.

Las Cortes quedaron ente radas de un oficio del 
Sr. secretario de la Guerra manifestando haberle con
cedido S. AI. la gracia del uso de Ja media firma.

A las comisiones de Guerra y Marina se mandó 
.pasar mía exposición de los profesores médicos v ci
rujanos de ¡a Armada pidiendo que se les considere 
en el mismo caso que á los dpi ejercito.

Las Corles quedaron enteradas de un oiicio del 
Sr. 1>. Cayetano Viables, manifestando haberse en
cargado del gobierno político de esta ciudad.

La comisión de Legislación informando sobre la 
ad icien del Sr. Momea, artículo 2. 5 del di. tánica 
uceica del modo con que deben intet venir los mili
tares en las elecciones do diputados a Córte-, opi
naba que no debía admitir-e por ser.di,¡met 1 a i men
te opuesto lo que cu ella se proponía á lo aborda
do en el artículo citado. Aprobad".

La misma comisión en vista de la adición del Sr. 
Sálvalo al artículo 1. - del mismo dioí .men 1 educi
da . primero, á quesea comprendido en el articulo el 
resguardo, tanto marítimo como lerre-Ue, v segundo 
á que se fije el modo de efectuar las 1 lecciones los 
ir¡billones de milic ia nacional voluntaria que se ha
llen fu»-ra de su domicilio; opinaba en manto á Jo 
primero, que se pasase al Gobierno pura que lo de
vuelva con su informe. sin que por ello se demore 
i c publicación del decreto; j en cuanto á ¡o segundo 
se añada un articulo ai decreto que será el 12. : cu 
O‘A.i ló.llKi.

,,Cu.indo los miliei nos nacionales locales que for
men bul..Dones ésten en activo servicio , fuera de su 
il'.mivi1 e,>, tendrán e¡. demolió de elección en ¡a lor
io: v modo cjm: ios militaros de la milicia nacional 
activa. A pi "Lado.

Se i.-vs-ron y hallaron conformes con lo acorda
do por la- l.ófics, valias minutas de decretos, revi
sadas por i a lomi-ion de Corrección de estilo.

La comisión de Diputaeione: provinciales cu vis
ta de una exposición del Aviuiíauiiciito de Jims pa
ra que se le co.jced 1 un t-diíicio en dicha \ >lla pa
ra casa de Beneficencia , opinaba que debía a. cederse 
á sn solicitud. Aprobado.

La comisión especia! encargada de ex-it.iin.ir la 
exposición del Sr. diputado 1 aleó para que se le per
mita residir en otro país mas tic sio, presentó su dic
tamen llamando la atención de las Cuites sobreesté 
asunto, y haciendo ver cntie otras «osa-, que los 
representantes de la Nación deben saei ilicar hasta mi 
existencia en defensa de las libes lados patitas: y 
atendiendo á que aquel Sr. diputado !;.¡ llevado ade
lante sn voluntad sin esperar el permiso ue i.o Cor
tes y que el clima de la Isla-gaditana m> es tan cá
lido que no pueda exiítirse en ei , opinaba debía ne
garse el permiso pedido por el Sr. baleó mu perjui
cio do. lo dornas a que hubiere lugar. Aglobado.

La misma comisión habiendo examinado la soli
citud. del Sr, diputado Bringas pava que si' le con
ceda permiso para residir por dos meses Inora de 
esta ciudad por exigirlo asi su salud ; atendiendo á 
que estando acostumbrado este Nr. diputado al cli
ma de las islas Filipinas ninguno puede serle mas 
análogo que el de Cádiz, opinaba que m> Jeh.a ac- 
cederse á osla solicitud. Quedó aprobado.

La comisión de Hacienda en vista de la proposi
ción del Sr. Canga para que se señalen .¡o :) rs. por 
indemnización en clase de dietas \i los Síes, diputa
dos ilc la legislatura venidera ; opinaba qr,e debía 
aprobarse asi. Aprobado.

¿¡o iewi un oficio del Sr. diputado Cra-es ma
nifestando haber admitido el destino eu comisión de



ayudante general del Estado-mayor del ejercito de re
serva, para qtie le halda nombrado S. M. Las Cor
tes concedieron permiso á este Sr.‘diputado para des
empeñar este encargo.

Se leyó otro oficio del Sr. diputado 13. I ran- 
cisco CeniLo manifestando qne admitía la comisión 
qne S. M. 'te había conferido á Ja inmediación del 
Sr Alava. Las Cortes concedieron permiso á este Sr, 
diputado para desempeñar su comisión.

Se continuó la discusión del-dictamen de la co
misión de Legislación sobre capellanías de sangre 
pciulienle en el art. 5. = qne presentábala comisión 
a «.'formado un estos términos,

Art. 5. c tillando Jos liamnmientos prefieran al 
pariente mas sabio, al inas pobre, al mas inmediato 
sin preferencia de linca ó á «pií-o tenga otra calidad 
específica pertenecerá la mitad de los bienes al ac
tual poseedor y la otra mitad se entregará desde 
luego á los que'deberían heredar los bienes, al tiem
po de la publicación de esta lei si el fundador hu
biera fallecido abinfer.tato , sin limitación de grado, 
conservando cd usufructo total mientras no esté en 
C¡ raso cu que na dehe ría conservar Ja posesión con 
arreglo ¡i lasle\es anteriores v á la voluntad del fun
dador siendo tic su cargo el conservar y reparar Jos 
bienrs.

Previa una discusión entre los Sres l’uey , Ruin 
déla Vega, Somoza , Garoz , Gómez becerra y Olí- 
ver se votó por partes el artículo y quedó aprobado 
en su tola!¡dad.

1 Art. ° Los bienes de estas capellanías vosean
tes , no exbtierulo los llamados nominalmcnte . se dis
tribuirán entre Jos rpie deberiari percibirlos si el tes
tador hubiera fallecido abintestato al tiempo de la 
publicación de esta leí sin limitación de grado.

- Después de algunas observaciones hechas por el 
Sr. Garoz á las que satisfizo el Sr. lluiz de la Vega 
puedo aprobado este artículo.

Aid. 5. ° Cuando existan personas llamadas nu- 
fiiiriülimoiie para suceder cu las capellanías, se dis
tribuirán desde luego la mitad al primero llamado 
Cutre los que vivan, vía otramitad al segundo , sin 
ijhc obste el estar casado. Después de una corta dis- 
.cusion quedó aprobado.

Se suspendió esta disensión y se procedió á la 
del proyecto de lei adicional á la libertad de im
prenta.

Proyecto de una. segunda lei adicional d la de 
'oí de octubre de »Kao sobre libertad de imprenta.

’J’it. 4--De las penas correspondientes d los 
'abusos ib' la libertad, de imprenta.

Art. r. ® ” El autor ó editor de un escrito qne 
verse principalmente sobre los dogmas déla religión, 
"v lo publique sin licencia del ordinario eclesiástico 
' respee! ivo, será casi ¡gado con nna multa «le i5 á 
'So duros, sin perjuicio de snfrir la pena señalada á 
las demás ratificaciones «pie recaigan sobre la obra.J>=: 
Discutido este artículo entre los Sres Salvá, Vareta y 
Aillon, qne lo impugnaron, y el Sr. Salvá qne co- 

'ino de la comisión contesto á las impugnaciones he
chas, fué aprobado en todas sus partes por t¡‘¡. vo
tos contra 53.

El Sr. Romero dijo «jue no alcanzaba el motivo 
que ’ habría movido á la comisión á alterar lo dis
puesto cu el artículo 25o del Código penal , y tanto 
méiios cnanto «pie la escala que la comisión estable
ce es mui defectuosa comparándola con la estableci
da eri el Código ju nal, «pie en el artículo citado del 
í.iídigo penal so establece, «pie lodo el que imprima 
escritos «pie versen sobre el dogma ó sagrada escri
tura, perderá lodos los ejemplares impresos y pa
gará una mnita de io á 5o duros, ó bien sufrirá un 
arresto «le 5o dias á tres meses, cuya escala es mas 
estcrisa qne la que la comisión propone y de consi-

gniente ofrece mayores ventajas en la aplicación de 
las penas.

El Sr. Salvá contestó qne la comisión había tra
tado de disminuir la pena, y que aunque ai mini- 
mun que proponía era mayor «pie el establecido en 
el Código penal, resultaba menor la pena por cuan
to no se imponía la pérdida «le los ejemplares; en 
lo «pie la comisión no había hecho ot ra cosa «pie co
piar el art. Ó97 del mismo código, don le bdilamlo 
de los papeles «pie se impriman sin nombre tíe 1 im
presor y sin el año de la impresión impone esta mis
ma pena.

El Sr. secretario del despacho de Gracia y Jus
ticia dijo que, la pérdida de los ejemplares era una 
cosa sumamente propia de este delito, y corforme á 
nna liase establecida en el Código penal por la cual 
debia recogerse siempre el cuerpo del delito, «pie en 
este caso eran los ejemplares, pues si la lei tiene por 
criminal la publicación de escritos sobre dogmas do 
religión sin permiso del ordinario respectivo, no de
bían dejarse correr impunemente los ejemplares en 
que faltase este requisito: Que la falta de no ex
presarse en un impreso el año de la impresión y 
«lemas que había referid» el Sr. Salvá , podia ser uní 
omisión casual, por consiguiente mas levo que la 
omisión de un requisito tan esencial como ei de que 
se trata , y de consiguiente no poclia compararse la 
una cosa con la otra.

El >Sr. Salvá contestó que no se veia una razón 
para que se recojicscn los ejemplares , pues que con
sideraba que ¡a .'¡misión de que se trataba podía sor 
de menor gravedad «pie ia de omitir el año de la 
impresión, pues los mismos teólogos muchas veces no 
est,m de acuerdo sobre si una cosa es de disciplina ó 
de dogma : a mas de que en el articulóse decía; sin 
per judio de sufrir la pena señalada Scc.

El Sr. Varida impugnó el artículo en concepto 
de inútil, porque las palabras cpie verse priiv ipál
mente sobre los dogmas ofrecía nn campo vaslo tia
ra hiipriuiir cualquier c««sa «le dogma sir. licencia del 
ordinario eclesiástico. El Sr. iJiiui lo impugnó ma- 
mlest ando que en su concepto no debia variarse- lo 
establecido en el código pena! , y b duendo conles- 
ta«lo á estas observaciones tos Sres. Tejeiro v iiu- 
rnaga se declaró el punto suficientemente disentido.

El Sr. Aítlon esposo que para obviar di fien liados 
seria mui conveniente que en vez de principa/mente 
se dijese principal y directamente. La comisión con
vino con esta modificación, y en seguida quedó apro
bado el artículo por \ \ votos contra 33.

Se suspendió esta discusión y se mandó pasar á 
la cornis-on una adición del Sr," Castejon al mismo 
artículo para que se dijese sin perjuicio de (¡ue se 
reiojan las obras.

Se mandó pasar á la comisión primera de iín — 
cientía nn oficio d<-l Sr. secretario del mismo ramo, 
acompañando nna copia do la Real orden de iS «le 
febrero del año pasado , para que se ailministren por 
la Hacienda pública las fábricas de salitres de Mur
cia, León, Granada, Alcázar de S. Juan y otras, y 
el reglamento que debe regir en «Retios "estableci
mientos para su mejor organización.

Se mandó qnedar sobre la mesa el presupuesto 
del ministerio de ia Gobernación de la Eenínstila.

Se leyó por primera vez una proposición dtd ,Sr. 
Meca, relativa á que no concurran á los Ayunta
mientos1 los alcaldes constitucionales «me ejerciesen 
interinamente juzgados de primera Lev inicia.

El Sr. presidente «lijo qo<- mañana continuaría la 
disensión, y levantó la sesión.

OrwEN BE la ri aza.--.Gitardía del Congreso v anhí- 
VO : M. fV. E. " Oltíntii» «te palacio: Priut. '.a' Y 
M. iV. y. 1 tu jej'4 el primer cu mutulan te de la



Pr incesa.—V^titdaPrincesa y M. N. Rondas 
y contra-rondas: M. N. F.— Capitán de hospital y 
provisiones: San Marcial.

H¡ihiendo S, M. tenido á bien por su Real orden 
de v.ó dei actual nombrarme jefe de E. 51. del ejér
cito de S. Peinando, ha sido destinado por el Go
bierno pai a Mteederme en la comandancia militar de 
la provincia el teniente “enera! i). Envetuno Yaidés, 
y por gobernado r de la plaza et brigadier li. Manuel 
de Latee, los ipie se dan á reconocer en la orden 
de la plaza de hoi para conocimiento de los cuerpos 
de la guarnición y demás individuos militares que 
existan en ella. —Alose oto.

En el suplemento al Semanario patriótico de Yi- 
go del jueves icj de junio se dicelo siguiente:

No podemos menos de anunciar por suplemento 
algunas noticias rstractadas del periódico ingles {The 
Conricv) de ii del corriente mes, recibidas por el 
paquete ingles que llegó ayer por la mañana á este 
puerto , y volvió á salir con dirección á Lisboa ti 
nu dio «lia. l’or el capitán comandante del referida 
paquete liemos sabido que el viórnes último salió de 
Inglaterra para la Cor uña el barco de vapor (¡ue de
bía traer los fusiles, y según el cácelo de las 5o 
horas (¡ue debía eiripleaisc cu ia travesía, es regu
lar cpie el domingo entrase en dicho puerto. El mis
mo barco de vapor llegaría á Sevilla en 126 horas 
desde Inglaterra con pasageros y pliegos importantes 
para nuestro Gobierno.

Lhs noticias son sas qué siguen.
El io del corriente reunió la respetable corpora

ción del ayuntamiento de Londres con el objeto 
de votar la suma con que quería subscribirse en 
obsequio de la justa causa que defiende la Espa
ña. Los ilustres miembros que la componen banda
do en sus discursos la mas relevante prueba del sin
cero v verdadero patriotismo que anima á los lujos 
de la libertad. Después de una larga discusión acor
daron las '■ludientes pi opo-h ¡unes.

ib huera. 1.a independencia nacional es lo mismo 
para las naciones que el goce de la libertad para sus 
individuos, v .-.sí cuando mi gobierno trata de ar
ruinar la independencia á otro miado, ataca por so
lo e-te cebo á todo el mundo civilizado. Esta cor
poración vé con horror v escándalo la injusta inva
sión de la península , movida por la ominosa idea de 
forzar á los españoles á que admitan do nuevo linas 
instituciones, no solo injuriosas v hostiles á su inde
pendencia y libertad sino degradantes á la iiuslraeion 
riel siglo, v conoce ademas qne la conducta tiránica 
del actual Gobierno de Francia es mas contraria á 
ia ceiiiservacion de la paz v mas enemiga del b'en 
es<:»r ó independencia de la Europa qne las medidas 
arbitrarias que cti su tiempo empleó Napoleón contra 
la península. 111 ¡o de estos principios, esta corpora
ción croe, que una violación tan atrevida de lodos 
los derechos nacionales debe ser mirada con horror 
v resistirse con esfuerzo por todas las naciones li
bres y liberales.

Segunda, íj ie esta corporación sinceramente se 
tiñe ai valeroso nucirlo de España y a plan ib1 con en- 
tusia-mo so resolución patriótica de perecer en la 
gloriosa ludia por su independencia y libertad, an
tes que someterse v sufrir las persecuciones v de
mas instólos (pu* necesariamente debe padecer si lle
ga i destruirse su Gobierno constitucional v repre
sentativo. E-ta corporación ofrece con el mavor pla
cer la suma de 5 " duros de los fondos de la ciudad 
pira nu-.iliar A In nación española, ó fin de qne sus 
rít u'i/us cu la glnrinsa lucha contra el Gobierno li
jando de Francia se vean coronados con el laurel 
d, I 11 i ' n t n.

i i iveia. Que se nombre una comisión que cui

de de la mejor inversión de dicha suma, y se pase 
la correspondiente urden al tesorero de la ciudad pa
ra sn pagamento. Esta corporación cree firmemente 
que su ejemplo será seguido por las demas corpora
ciones y ayuntamientos de todo ei Reino-unido.

Igualmente en et mismo periódico baicí aviso si- 
guíente:

La comisión, para el auxilio de ¡os españoles ¿ 
lia determinado convocar á junta general que debe 
celebrarse en el café de Londres ei v ¡ornes i5 del 
corriente, para una suscrieion nacional para auxiliar 
al valeroso pueblo español. Presidirá el Sr. general, 
lord William Uentinck, comandante en jefe de las 
fuerzas británicas ea el Mediterráneo. Se dará psin- 
cipio á las i2 en punto, y la comisión espera con 
la mayor confianza que inmediatamente se celebrarán 
iguales juntas en los demás pueblos del imperio Lri- 
tánico.--^=l,or acuerdo de la comisión, Juan Jorge 
Lambton , presidente.

jilo t a. Et Sr. general Lntnhton ai aceptar la pre
sidencia ofreció contribuir con 5 v duros, v el ilus
tre miembro Sir Fruncís Rurdett, con Jo s reales.

En el misino suplemento se lee lo siguiente—/ 
go itl de junio de itizó.—El enviado nuestro en Lon
dres D. Juan Jabat dice á este ¿ir. ge fie político , con 
fecha 10 dei actual lo siguiente:

Mui Sr. mío : por ei liaren de vapor el Ideal Jor
ge, se re mi ten á la Corufia ¡i disposición del gene
ral Wibon 520 fusiles , los i zo ernpalmeados para ia 
compañía de granaderas en que juró las banderas di
cho general, y los 400 restantes según deseaba e>a 
¡Diputación provincial: los envía la junta del dona
tivo por suscrieion que se está haciendo en este país 
en l'uvor de la causa patriótica «le E-paña , y en par
ticular osla remesa con 5.jo cartucheras para esa Di
putación jirovinci.il, v en otra oea.xuin -c enviaran 
los 5.’.o morriones v ñ o mochilas.”

Lo que se hace saber al público para ?n satisfac
ción , v para que se convenzan los inri édolos de io 
fundadas qne deben ser nuestras esperanzas en c;u« 
la Inglaterra toma nna paite activa en la defensa de 
la ju.-ta cáusa que defendemos; anunciando ai mis
mo tiempo que el barco de vapor va llegó» á la Cu
rtí ña.
-^Gobierno político de la provincia de Santander.— 

No ha ocurrido otra novedad cu la línea de Colam
bres desdé la fecha del correo último, que la m.o- 
cita del coronel Campillo acia Comillas . Cabuerniga 
v Cabezón de la Sai , emprendida ayer por la maña
na con las fuerzas de su mando, escep'o los volun
tarios locales de Satttander que lian quedado cubrien
do dicha lineal.

Los habitantes de la provincia se hallan general
mente irritados contra los enemigos por su desarre
glada conducta y por la quinta ó leva de G600 hom
bres qne quieren se ejecute en todo el presente mes. 
El mismo desarreglo, el servicio forzoso que pres
tan los mas, v la orden deLongn para organizar las 
facciones, producen también deserciones continuas y 
un disgusto bastante general.

Á la ciudad de Santander, basta ahora le han res- 
jietado los faccioso ■ , mas bien por temor del ve
cindario que por principio político , ni otro : ad su
cede de su porte esterior. Tuvieron prohibida la sa
lida de buques para puertos r.o ocupados por ellos, 
pero se han visto precisados á levantar la prohibi
ción.

Dios guarde á Y. S. 111 nidio- años. 1 Iones ív do 
junio de »8jÓ.-- Fl G. J*. 1.--. José GriciKo l’fir*. 
--•Sr. pele políli-m de la provincia de \ igo,
- El Ge fe político lie la pioviuei.. <le Oviedo con 

fecha a del actual avi.-fl al de esta qe- 1.. tranquili
dad pública se consulta inalterable *uh. y qne ío»



z68
enemigos qne amagaban invadir aquel país no lian pa
sado cíe León hasta ahora.

El de Viílaíranca con techa de i/j. del qne ri
ge dice io siguiente : ,,Aunque ios enemigos de la 
patria y de la justa causa que sostienen los buenos 
españoles procurarán esparcir noticias de alarma , y 
do que los franceses que ocupaban á León, se diri
gían á esta provincia , como que algunos dallan por 
positiva sn enriada en Astorga, se sabe qne aque
llos ningún movimiento hicieron acia aquel punto, 
v antes bien que habiéndose dirigido áeia Asturias 
fueron rechazados y bien e-enrmentados en su pro
vecto , conduciendo ú León por resultado porción de 
heridos. Asimismo se dice hoi por noticias de los 
transeúntes que abandonaron á León, y se dirigen 
á lo interior de las Castillas, sin que marquen el 
rumbo que han tomado , y se presume que este mo
vimiento proviene de los triunlos que Jas armas na
cionales consiguen en todas las partesque se encuen
tran con tales enemigos, de lo que no podemos du
dar apesar de que aquellos y sus adictos procurarán, 
•desfigurarlos. Sería por demas referir ¡i V. S. las atro
cid ules que se cometen en algunos pueblos con los 
ciudadanos mas honrados y sus familias por aquellos 
mismos que no lian experimentado mas qne indul
gencia v beneficios de parte de las autoridades cons
titucionales.

E! "cnernl AVilson ha mandado pliegos de suma 
importancia á Inglaterra por medio de su ayudante 
ei capitán Erskiue, quien se embarcó ayer en el pa
quete ingle-'. Este hombre generoso no descansa un 
momento eu proporcionar auxilios á los españoles; 
•esforcémonos para probarle que somos dignos de ser 
libres.

=Se asegura que los franceses se han retirado pre- 
cipiladameule de lluelva, replegándose á Sevilla sin 
recoger 1200 raciones que habían pedid» en Aya- 
■moult; , y la voz común en toda aquella provincia 
atribuye esta retirada á los movimientos del general 
-Ballesteros.

ARTÍCELO DE OFICIO.
Los Sres. secretarios de ¡as Curtes lian remitido 

al de Estado v del despacho de Gracia y Justicia ei 
.siguiente decreto que de orden S. M. se anuncia al 
público.

”L i.s Cortes, habiendo exáminado la propuesta de 
S. M. sobre que se prol oguen las sesiones de la pre
sente legislatura por un mes inas, á fin de que pue
da recaer resolución en los muchos y gravísimos ne
gocios pendientes, lian aprobado dicha propuesta, y 
cu sn consecuencia decretan; que se proroguen las 
sesiones de las Cortes por el otro mes que permite 
el artículo 107 de la Constitución política de la 1110- 
narquia. Cádiz de junio de 1823.—Tomas Jener., 
presidente. -Domingo Eulogio de la Torre, diputado 
secretario.— Francisco detjdaula de Soria., diputado 
secretario.

Circular del Mminlerio de la Gobernación de la 
Península.—Deseando el Roí precaver por todos los 
medios posibles la ¡ntrnducion de la fiebre amarilla 
que otros años ha afligido á diferentes pueblos de la

Península, y cuyos estragos se harían mas horroro
sos unidos ú los de la guerra en que tan injustamen
te nos ha empeñado eL Gobierno de Francia, se ha 
servido S. M. resolver, con presencia de lo espuesto 
por I» Junta Suprema Provisional tic Sanidad y con
formándose con e). dictamen del consejo de Estado, 
que todos los buques, sin distinción alguna, proce
dentes del ríoite de América, golfo de Mágico, Is
las Antillas v Costa firme , con destino á cualquiera 
de los puertos de la Península y posesiones adyacen
tes, desde el dia »5 del presente mes hasta el 3o de 
noviembre próximo, pasen precisamente al puerto de 
Mahoij á hacer rigurosa cuarentena de observación, 
encargándose bajo la mas estrecha responsabilidad i 
los Oefttx políticos v juntas de Sanidad , ia mayor vi- 
jilancia para impedir que sea admitido buque algu
no á plática en ningún punto de la España europea, 
aunque conduzca caudales y arribe en estado de sa
nidad.—¡De real orden lo comunico á V. para su in
teligencia y er.acto cumplimiento. Dios guardo á V. 
8. runchos años. Sevilla 10 de junio de i'¿25.~Cala* 
tiara.

El Gobierno In recibido también el parte siguiente! 
El coronel D. Antonio ürdniVz, comandante'de los es
cape teros de Jetarez, y de la columna inovil contra 

'los facciosos de esta provincia con focha 20 dul ac
tual da parte desde Jinicna de Líber dispersado, en
tre nueve y diez de la noche la facción que se 
había sublevado en aquel pueblo, contra el sistema 
constiíueional, acaudillada por un regidor. .Estos lac- 
cio<os trataron de oponerse á la entrada de Ordoñ z, 
pero con 80 hombres de la columna que le acom
pañaba logré» dispersarlos con una carga á la ba
yoneta que los dio el teniente Don Miguel Cuar
tera». El parte está dado á las doce de la mañana, 
por cu va causa 110 puede decir el mimen» de muer
tos que baya quedado en las viñas inmediatas; mas 
se recojieron una porción de fusiles, escopetas v for
nituras que eran de ia milicia nacionai local; todo 
lo que pensaba remitir á Algeciras.— Recomienda al 
teniente D. Miguel Cnartero y al cabo de escopete
ros Francisco Orefta.

JJVTE-VDE.VCI A.-

Siendo varios los empleados de Hacienda de osfa 
provincia que lian emigrado á esta ciudad y la de 
S. Fernando, sin que se hayan presentado en esta 
Intendencia cual corresponde, lie juzgado oportuno 
darles ei presente aviso pira evitarles los perjuicios 
que de tul falta pueden acarreárseles. Cádiz 26 de 
junio de 182"j.—Robleda.

AVISO.

Desde lioi en adelante se admiten suscrieiones i 
la Gaceta del modo siguiente : Ku las piovincias íjoo 
reales por año; 200 por seis meses, y iuo por tres: 
y aquí en Cádiz por año 54 í; por seis meses 172; 
por tres meses 86, y por mes á 28, llevada la’Ga- 
ceta á las casas. Jál puesto donde se suscribe yfren- 
de este periódico se halla en la calle del Consulado 
viejo número 9 J.

[imprenta del redactor-general , á car i/o de J. Lobato.]


